
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00483 00 

 

Por reunir los requisitos contemplados en el artículo 184 del Código 

General del Proceso, ADMÍTASE la diligencia de interrogatorio de parte 

solicitada por el apoderado judicial de Mile High Investments S.A.S., para 

interrogar a Marco Fidel Ortiz Rodríguez en calidad de representante 

Legal de Aservivienda Gestión Inmobiliaria y CIA. LTDA. 

 

Para el anterior menester, el Despacho señala las nueve de la mañana 

(9:00 AM), del dieciséis (16) de febrero de 2024.  

 

Notifíquese a los convocados en la forma establecida por el artículo 

200 ibídem, en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce al abogado Juan Felipe Roldán Pardo, como mandatario 

judicial de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Para que se puedan conectar a la vista pública en el ordenador o a 

través de una aplicación móvil, se tiene previsto realizarla por la plataforma 

LIFESIZE, por secretaría hágase el correspondiente agendamiento y cítese 

a las partes y demás intervinientes. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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